
EL CONCISO, N. 9. 
un real. 

•-,.. ' - ' MARTES 9 DE MARZO DE 1813. 

Año §°¡ de-lá gloriosa Jucha del pueblo-español contra la Urania. 

CORTEA, 

ia 8. A Ja comisión, de. Hacienda una representa-
,cion del Doctor Robira , en que .solicita, se. le .perdone la 
-anualidad de-su dignidad.-
- Éí gefe¡ político, de "Galicia da parte de la elección. de 
diputados por la provincia de: Lugo. 53 La. junta .preparato-
•.íia^.de MoTidoñedo. avisa igualmente del nombramiento de 
diputados por su partido para las Cortes .inmediatas' y para 

Ja diputación provincial. = A ..la comisión- de'Constitución. 
A la comisión de Justicia una representación del procu­

rador ^índico út Astorga. contra los ¡excesos • cometidas por 
las autoridades militares eri. l'a persona *de. los individuos de 
aquel ayuntamiento. — La comisión de Constitución acerca de 
la representación: del ayuntamiento constitucional de Caceres 
sobre si deberá nombrarse, otro regidor en' lUgar :de uno que 
ha muerto.,• y términos en. que debe hacerse^ es de opi­
nión qiie.se nombre'otro por ios . electores, que:eligieron á 
los últimos, debiendo durar; )eh, auevo^nombradcúél, tiempo 

-<jue (hubiera durado: el .que:-«murió , y .quq «es-ideclare :así 
fpor: regla /general. =: Aprobado.'— Continuó •• la ̂ discusión, del 
art. 1? del proyecto ..de decreto de;la comisión de Guerra acer­
ca de 'Jos militares que han abandonado. sus*, banderas . y 

'-•servido.' al rey"í^trus<^.v. V •• • 
f- SK Couto : 'Se¡¡acaba' ídé*recibir 'uaLoficiD; importantei.del 
- Sioreta-rFb de Gracia y Justici¿;de que,es<necesariadar cuen­
ta á S.' M.ftaa Leyóse reste ,usu ::fecha .8' 'del, corriente , y 
acompaña tres exposiciones; una del'vicario capitular de es-

' ta •diócesis ;; otra;de ldsrcurás iparróposideiesta: cufda.d:;.y de 
extramuros, y ¿a tercera del cabildo eclesiástico de Cádiz: 

- el'-.^iGaiiior.mariifiesta .losv ieparoa^que ie;oüurxen;pajea la, lee-
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tura del decreto de a* de febrero ( Conciso de ayer ) so­
bre abqlicion de la Inquisición y del manifiesto dispuesto pof 
las Cortes para que se lea al ofertorio de la misa mayor; rechí­
cense las razones á que sería un escándalo leer unas re­
soluciones puramente civiles en un lugar sagrado y en me­
dio del sacrificio de la misa ; cita el vicario varias otras 
leyes que no se han publicado de este modo , y concluye 
pidiendo se le releve de que se haga la lectura del decre­
to y del manifiesto en los términos mandados. = Los curas 
dicen que los pulpitos no se han hecho para publicar las 
leyes civiles , sino las -plazas publicas ; que el publicar las 
leyes civiles, en los palpito? sería una profanación del tem­
plo ; impugnando el decreto de la abolición de la lnquisi-

•¿ion y su. espíritu ; y añaden que le prestarán una obedien­
cia pasiva,^ se excusan de la lectura en los tres domin­
aos consecutivas por ser doctrina contraria á la que siem­
pre han predicado á sus feligreses^ = Las fechas de ambos 
oficios son d̂e 33 de febrero, k= El cabildo eclesiástico de 
esta diócesis , con fecha 6 del corriente , hace las mismas 

• observaciones que el vicario y los párrocas., i cuya soli­
citud pide que se acceda.. 

Sr. Esteller : que se lean las firmas de la representación 
de los curas..= Leyóse , y añadid que echaba menos la fir­
ma del cura del Rosario. = Se reiteró la lectura del oficio 
misiva de la Regencia. = Sr. Zumalacarregui : ha sido el 
mas mal rato que he tenido en mi vida; estoy hablando 
con V. M¿ que ha dado el decreto y que no le es licito dar 
un paso atrás; k Regencia encargada de obedecer las ór­
denes del Congreso debiera haber hecho se cumpliese esta, 
y no poner las ultimas clausulas de su oficio. ( Son redu­
cidas á que se tome en consideración este asunto para que 
no se turbe la pública tranquilidad )..... V. M. no debe ce-

1 der un; momento de lo que tiene mandado ; esta echado el 
- el guante y es necesario recogerle ; no se debe V. M. se­
parar sin- que se hayan dictado las. medidas convenientes en 

•estas circunstancias. 
Sr. Teran: la Regencia debiera haber dado el giro con-

• veniente á este asunto coa sus luces y sus facultades: con 
• estas haciendo .llevar á :efecto_lo que S. M. hacmandado... 

Ayuntamiento de Madrid



Como ;autór de la proposición', para qué se formara el: 
manifiesto , hizo .presentes las intenciones que tuvo para 
hacerla.,, como son la tranquilidad de la conciencia de los 
fieles y su ilustración en asunto tan delicado ; expuso que 
se. estaban descubriendo continuamente malvados que deseo­
sos de perturbar el orden publico , echaban mano de to--
das armas por prohibidas que sean para impedir las reso-. 
luciones que no les acomodan : patentizó que no era esta 
la primera ley que se. había leido en los templos , como: 
fueron los decretos de los indios y la Constitución , á 
pesar de. que solamente se trataba en ^ella de asuntos po­
líticos , al paso qqe esta ley se roza tanto con la reli­
gión g Como hay ahora tanto celo , y no quando se in-, 
terrumpia el santo sacrificio de la. misa ,• para qué? para 
alabar al infame favorito Godoy , y aun para, colocar sü 
inmunda _ estatua en. el templo del Señor! ( Aplauso. ) = 
Sr. Arguelles: yo me desentiendo-de las observaciones dé 
los párrocos ,-sean ellas las que quieran^; solo debemos tra­
tar de la conducta del gobierno en ; la observancia de las 
leyes... La Regencia del reyno debe quedar depuesta en el 
momento de na, hacer observar las leyes , según ella mis­
ma: y V. M. lo ha jurado : se nota una protección deci­
dida á todos los: individuos que contrarían las resoluciones 
del Congreso. -Pidió se cotejasen las fechas. — Así se hi­
zo. — Leyóse nuevamente el oficio de la Regencia.•— Señor 
Arguelles : que se declaré sesión permanente mientras se 
trate este asunto. —.Aprobado»i , 

Se divagó por algunos Sres, antes de fixar la cuestión.— 
Sr. Arguelles: está á pique que la nación perezca si no sé 
toma una medida proporcionada á lo crítico de las circuns­
tancias en que, nos hallamos..,..; • Se ha declarado una lu­
cha terrible entre las dos autoridades '.depositarlas del go­
bierno , lucha que puede envolver en rail : males á la na-
eion y aun á la Europa entera, Si, hubiéramos tenido 
una•. Regencia llena, de, vigor y de energía no hubiéramos 
tenido aquí este asunto escandaloso; hubiera hecho que se 
cumpliese esta leí , como está obligada á hacerlo Por 
desgracia , Señor , se trata de interesar á la nación , á pre­
texto de religión, en.que tome .parte en esta lucha....,.». 
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A - . . > • • • : - , . 
Propongo que:,'. ínterin se discute el proyectó de reforma 
del reglamento de ,1a .Regencia ,- se encargue, el gobierno á 
personas distintas de las que ahora, le tienen; que- se.nom­
bre una Regencia interina compuesta de los individuos que 
señala el artículo- 189 de la Constitución , ' y que en vez. 
de los 2. diputados 'individuos, de: la diputación permanen» 
te de Cortes, sean substituidos p o r a diputados que-seani 
nombrados, en publico desde sus asientos por cada: Una de 
los diputados.—: Se/admitid á discusión.. -

Sr. Calatrava Í la proposición debe aprobarse, y prorito, pues 
así lo exige el bien de la patria , después de que las-au­
toridades eclesiásticas no. han querido obedecer él decreta 
de las Cdrr.es, y que la Regencia lejos de haberlas com-
pelido- al cumplimiento ,. recomienda, virtualmente la inobe­
diencia ; estas autoridades no hubieran dado este paso .sino 
estuvieran sostenidas por el gobierno. Se ha levantado 
el estandarte de la rebelión , y en la residencia., misma de 
V., M.; aquí-hai. un. plan., combinado mui de antemano;: 
á nadie se le ocultaban estos acuerdos, del cabildo de Cá­
diz , en que concitaba también á otras corporaciones á ha­
c e r l o mismo ; la Regencia sino es. culpable por estar con-: 
fabulada , lo es por su. debilidad...- propuso cerno adición á 
la proposición en discusíon-que interinamente se encarguen 
los 3 consejeros de Estado indicados por la Constitución i 
entretanto que las Cortes designan quien- ha de -ocupar - el 
lugar de los dos individuos de la diputación- per man ente.¿rr 
Sr.. Ostoiaza : divago en la cuestión, impugnando, el discur^ 
so del Sr. Teran ; alabándose- á sí -propio y defendiendo 
la conducta de te' Regencia , del cabildo-, del Vicario y • 
y de los curas ; añadid -que podría: revocarse el decreto 
que ha dado lugar á esta discusión rasera el de la In-
•qídsicion , ó et de la lectura de 'este y del manifiesto en 
las parroquias % ) : propuso que estos documentos i pasasen á 
una comisión. Que es anticonstitucional y- extemporánea. 
la proposición del: Sr. Arguelles, y que se declare no. ha"luJt-
gar á deliberar sobre ella. • " - •"• .: ,. 

Sr.- Arguelles : vindicó. su 'proposición de la nota de [áifr*-
constitucional \ añadiendo qu£ el !Sr. Ó'stolaza había sido po­
co feliz en la defensa que'había hecho del gobierno...*, yo* 

Ayuntamiento de Madrid

http://Cdrr.es


aunque no soy profeta , habían adivinado que' tanto el Srv¿ 
preopinante ,. como-otros Sres. cuyos principios conozco, se.. 
opondrían -á .la proposición ;..,..... rebatid• victoriosamente la? 
opinión del Sr. Ostolaza , de que la Regencia no'pódia: ser* 
removida, si no se la formaba causa y resultaba delincuente.... -
Convenga el Congreso en que ni el. Sr. Ostolaza ,• ni yo 
seamos Regentes, y quedara tranquilo este Sr. La lucha en­
tre las dos. potestades no- puede producir sino la disolución 
del Congreso....... Si el desprendimiento-, de S.. IVL. ha sido 
muy bueno, para los diputados., á la Patria le ha sido per--' 
judicial; perezca yo. hoy. si fuere necesario;, pero sálvese 
la Patria-

Sr. Golfín r yo solo contestaré' a algunas de las cosas' 
que ha dicho el Sr- Ostolaza Dígame el diputado que 
quiera ,..si. en este momento tiene la nación gobierno......... 
Si la. Regencia- creia. que- podrían resultar inconvenientes, 
debía-haberlo hecho, presente luego que recibid- el decreto: 
yo- apruebo, la proposición con tal que sea interinamente.. 

Sr.. Terreros :. La inacción de- la; Regencia ¿es: ó no 
criminal ?.-Si la previsión y- la prudencia, son crimenes:, es-H 
tos soa los que tiene la Regencia...... No ha; dicho ei Ca­
bildo que DO. quiere ,. sino que no puede.= Sr... OCaña :: yo 
venero la opinión del autor de la - proposición ; esta pro­
posición es antipolitica ; salvando la intención del autor, es­
ta proposición propende á la revolución de España y del 
pueblo- de- Cádiz;.... Los ministros -quando^ han venido aquí 
han dado- contestaciones satisfactorias..... propongo que sea 
fe-sesioff. permanente.respectóle la representación del cabildo, 
y.que.se,:señale .día.para, la discusión de la. exoneración, de 
la Regencia.. 
s SJY Villagomez r procuro" ̂ disculpar á la Regencia. =Sr.. 
conde: de. Toreno:: solo la defensa que se ha hecho de1 ;la 
Regencia mev basta para creer que nó debe subsistir por 
mas:.tiempo:.^ ide algunos--dias~ á! esta parte se' nota' que 
solo se trata de la di so.! ue ion d'eV* Congreso el-" 'Sr:- Ter-^ 
reros que ha clamado tanto- por la observancia de los de­
cretos: de las Cortes ahora . ha querido. disculpar á:los- que 
no han ^observado; este !.... Si los secretarios1;del; Despacho? 
no* han: sabido contestar á ningún argumento de los que les 
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hicimos, (¡cómo se dice qtle . no; se ha sabido contestarfés?;... 
¿Qué artículo de la Constitución dice que los diputados. 
del Congreso no pueden ser .regentes del reino? Peligra­
ría mucho tener al frente.del gobierno unos hombres, que 
lío saben impedir que no se obedezcan las resoluciones so­
beranas, y mas si el partido que á ellas se opone se em­
peñara en no obedeeerlas.= Se pregunto si el asunto esta­
ba discutido y se declaró que sí , por 70 votos contra, 
49. zn El Sr. Ostolaza suscitó varias dificultades para lavo- , 
tacion. = Se preguntó, si seria nominal la votación y se de-. 
claró que sí. = Se preguntó si . se. votaría por partes y se 
resolvió que sí. 

1* Parte « q u e en atención . á las circunstancias en 
Que se halla la nación se sirva resolver, el Congreso que 
se encarguen provisionalmente de la Regencia del. reino 
el número de individuos del consejo de Estado deque ha­
bla el artículo 189 de.la Constitución.a = 'Se aprobó por. 
87. votos contra 48. = 2? Parte de la proposición w agre-/ 
gandoles en lugar de los dos individuos dé. la diputación 
permanente, dos individuos del.Congreso.«= Se desaprobó. 
por 72 votos, contra 6.6. 

Sr. Arguelles: .que subsista el Congreso en sesión per-r. 
manente hasta que los tres consejeros de Estado mas anti­
guos presten juramento en el Congreso y queden en po-
sesión de la Regencia. = Leyóse la minuta de decreto por 
la qual se manda que se entreguen provisionalmente de, la, 
Regencia los 3 consejeros de Estado mas antiguos,. que son 
los Sres. "Agar, Ciscar y el Emmo. Cardenal Borbpn, Ar­
zobispo de Toledo ; y que se les ponga en posesión, 
dándolos á reconocer á todas las autoridades.^ Quedó apro­
bada. == Siendo las 5f de la tarde se iluminó el salón de 
las sesiones. = Sr. conde de' Toreno : en atención á que 
la Constitución no previene qual de los 3 consejeros da 
Estado ha de presidie: la Regencia provisional; propongo: 
que sea el presidente el; Emmo. cardenal Borbon. Desput 
de alguna discusión quedó aprobado. = El Sr. president 
nombró para recibir al Sr. Cardenal. Arzobispo una diputa 
¡cion de 4 diputados ; para despedir á la nueva Regencia 

• 
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otra de 12 ; y para acompañarla á íomaf posesión otra de 
5 diputados y un secretario de las Cortes. 

A las 83 se presentaron los 3 Sres. nuevos regentes, j 
habiéndose leído por el Sr. Secretario Couto el decreto de 
nombramiento de Regencia provisional del Reyno y el de 
presidencia en el M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo , pres­
tó juramento la nueva Regencia entre las mas vivas acia-» 
maciones.= Después se colocó la Regencia baxo del solio 
con el Sr. Presidente de las Cortes en medio. Este pronun* 
cid un discurso análogo á las circunstancias, en que ma­
nifestó lo muy satisfechas qué estaban las Cortes del patrio­
tismo de los regentes , y que haciendo cumplir las sobera­
nas resoluciones contribuirán á la libertad é independencia 
de la Nación» = Sr. Cardenal Presidente de la Regencia 
contestó : que renunciada este encargo por no hallarse con 
fuerzas, suficientes para su desempeño; pero que le admitía 
pof ser provisional ; que derramaría la última gota de su 
sangre én bien y servicio de la Nación , y que cumpliría 
y haria cumplir puntualmente la Constitución y las sobe­
ranas resoluciones del Congreso Nacional. 

A poco mas de las 9 de la noche se restituyó al seno 
del Congreso la • diputación que fué acompañando á la Re­
gencia provisional: el Sr. Secretario Herrera dio cuenta de 
que la diputación llegó á la Aduana rodeada de un con­
curso gritando viva la nación, vivan las Cortes y las leyes* 

• viva Femando VIL La Regencia cesante recibió á la pro­
visional como debía , y queda ya esta en posesión. M Se 
levantó la sesión á las 04.. 

Enhorabuena. 
El Conciso ha visto con indecible satisfacción que sus 

totos de que se mudase la Regencia del reyno sean cum­
plidos en el mismo dia en que ha publicado en el art. de 
Cádiz lo suficiente para manifestar la necesidad de tal medi­
da , ya dichosamente tomada , y de que felicita á la Nación 
entefa y á sus dignísimos! representantes , las Cortes gene­
rales . y' extraordinarias. :Sí , augusto Congreso nacional \ en 
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pocos"momentos (aunque ion muchos, los que distinguen 
tus augustas tareas.,) .has! hecho .brillar mas la sabiduría , 
preyísiori^y energía, que ían ímperlosaiirérite. exigían - \aé 'cir­
cunstancias del- día. 1 Quiera, el cielói.que en . todos los alte?. 
riores'-"pasos te^veás animado del' mismo vigor 3j de'la'mis-i 

' ma fortaleza*~,\ y de .un .carácter tari inexorable icomo el 
que has .mostrado en este señalado, día- OCHO 'DE. MAR^ 
¿50 *> que hará época en los :fastos de la historia:,' y pnincU 
pálmente dé la revolución:dé España! ¡No/duda -el Conciso 
fliúe'|.,.la sabíduria de las- .Cortes" no puftden-:.ocultarse mu­
chos de los males,'qué ha evitado, y 'de los. bienes que 
van '&• ser' consecuencia de esta medida v pero s'e .atreve á 
asegurar que' por mucha que haya sido .:su' previsión., no 
aJcsnza !á todo lo malo que los buenos patriotas '.'temían 
£oa fundamento de las tramas .y manejos*, (harto indica­
dos; ya por todas partes) de. los enemigos del justo liue-
¡yo ttírdeja de cosas y de la felicidad nacional. . í ' i 

.'': •' Expectativa. . 
El público de/Cádiz,, -testigo de la guerra .abierta que 

ee haT estado haciendo ai' Congreso nacional: que es el an-
«oía de la' libertad de España .y el.1 ídolo de todo buen 
' español } este público qué ha visto con escándalo • pasar, el 
•domingo 7'.del corriente sin,dar :el debido cumplimiento á 
Ja soberana resolución de leerse en las parroquias el rriani-
•áiesto-y decreto' de S. M. sobre Inquisición: este mismo 
-publico lleno.de indignación". al ver tan atroz y petulante 

' rebeldía contra las decisiones del sabio , recto-, -legitimó y 
augusto Congreso nacional , está en expectativa déí 'terrible 
y exemplar castigo correspondiente á tal atentado. Manchas, 
de esta especie no se laban sino con sangre:; ,y el ahorrar 
;Ia;í dgijUnos ,pocos .criminales^ podrá ser -causa de' que se 
.derrame á ÉorreatésUa;de millares de Inocentes. ,Nada de 
¡íestQrpuede ••ocultarse'* al poder exeeutiirá y,;júdicrarlo: á ellos 
•ineusihe llenar las esperanzas, d é l a ilación. 

-SRV" ;,"" Z • "-.-. "'. CÁDIZ: . : ;,:,:',;! •; ¡ / , : •'.... 
S¡a liípreftta: de. D. Maáüeí ¿Ximéhez €afcrefir>^«Ml&; Ancha*.; 
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